
79,9%

20,1%

¿Recomiendas Fitoterapia de forma activa 
en tu farmacia?   259  respuestas

SI

NO 79,2%

20,8%

¿Crees que la automedicación con fitofármacos 
supone un riesgo para la salud? 259  respuestas

SI

NO
97,7%

2,3%

¿Te gustaría disponer de protocolos de 
recomendación de fitofármacos para apoyar tu 

consejo en la dispensación? 259  respuestas

SI

NO

74,1%

25,9%

¿Tienes en la FC una sección
diferenciada de Fitoterapia para darle
mayor visualización? 259 respuestas

SI

NO 95,4%

¿Si tuvieses conocimientos de fitofármacos con ficha técnica 
adecuada y garantías de eficacia , seguridad y calidad, los 

indicarías con mayor frecuencia? 259 respuestas

SI

NO 95,8%

¿Crees que es necesaria la formación en 
Fitoterapia para otros profesionales de la salud 
como médicos, enfermeros...? 259 respuestas

SI

NO

La administración conjunta de medicamentos de
síntesis y fitoterápicos compatibles bajo seguimiento
farmacoterapéutico, proporcionan un beneficio para
la salud del paciente ya que mantienen la eficacia y
aumentan la seguridad de los tratamientos por
posibilitar la disminución de la dosis de los primeros.

La indicación de fitofármacos mantiene la
profesionalidad del farmacéutico comunitario en
atención primaria a la vista de la restricción de
especialidades dispensadas sin receta médica.

Si existiesen mayor número de especialidades
farmacéuticas de plantas medicinales incluidas en el
régimen de la seguridad social la dispensación sería
mayor.

Afirmaciones valoradas según la escala 1-5, siendo 1 el valor más bajo y 5 el más alto


